
Quavii 
Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que se indican, por el cual la empresa concesionaria de 
distribución de gas natural (en adelante, Concesionario*), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de 
gas natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-99-EM (en adelante, Reglamento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 

al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-05/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N° 054-2016-0S/CD) y en las 
demás disposiciones legales, modificatorias, complementarias y conexas que regulan la distribución de gas natural. 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N° de Contrato 

1419463o 

II. IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

II.1 DATOS DEL CONCESIONARIO* 

Empresa de Distribución de Gas Natural 

Representante Legal 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADOS 

Gases del Pacifico S.A.C. 

II.2 DATOS DEL CONSUMIDOR 

Giro del negocio 

Nombre o Razón Social del Consumidor 

Armando Cuello Navarro 

Gilmer Asencio Malaga 

PERSONA NATURAL 

Teléfono Fijo 

Fecha de Nacimiento 

16 / 07 / 68 

PERSONA JURIDICA 

Cargo 

Fecha del Contrato 

Representante Legal 

(9 /ot 124 

Teléfonos 

AV 

Distrito 

Conjunto Vivienda 

Colegio 

Conjunto Vivienda 

Estado Civil 

COISHCO 

RUC 

CE 

N° de Suministro 

Teléfono Celular 

939329158 

D 

III. DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 
Tipo de Vía Nombre de Vía 

20536878573 

005110303 

Nacionalidad 

Provincia 

Partida Registral 

SANTA MARINA 

Fax 

Servicios Contratados 

Peruana 

SANTA 

Gas Natural, Transporte y Distribución 

Domicilio Legal 

NS 

Correo Electrónico 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del 

recibo a través del correo electrónico indicado precedentemente. 

N 

Av. Las Orquídeas N 585 - Oficina 1102- Distrito de San Isidro, Lima 

Código CIIU 

Correo Electrónico 

IV. DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN (Llenar solo si es distinta a la dirección del suministro) 
Tipo de Vía Nombre de Vía 

MZ 

Vivienda Principal 

JC 

Departamento 

MZ 

Vivienda Principal 

Motivo del Contrato 

LT 

ANCASH 

NuevoX 

magiasencio2@hotmail.es 

10 

RUC/DNI/CE 

26693626 

RUC/DNI/CE 

Edificio 

LEC 

Edificio 

Piso 

Recategorización 

Piso 

SI X NO 

Dpto. 

021803023900050001 

Int 

Dpto. Int 



Distrito 

V. CARACTER0STICAS DEL SUMINISTRO 

Tipo de Cliente (Actividad) 

Presión Minima de Suministro 

17 mbares 

Capacidad Reservada 

Nivel de Odorización 

3.03 m3 std/dia 

ENSEÑANZA 

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

1,0% de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

Mano de Obra 

S 

VII FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES ee 

Monto a Financiar 

Acometida X Derecho de Conexión 

Observaciones 

Cocina 

4739,47 

S 

Monto a Financiar 

Observaciones 

Provincia 

En caso que la información consignada en los items antes seiñalados varie, corresponde que el Concesionario remita al Consumidor la actualizaciôn de 
datos 

PLAN COMERCIAL FISE- INDOLE SOCIAL 

Terma 

VIL. CLÁUSULAS 

VI2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICOS ***s 

Presión Máxima de Suministro 

25 mbares 

Consumo Promedio Mensual 
3.03 m3 std/dia 

PRIMERAObjeto del contrato 

S/ 

SEGUNDA- Del sericio de dstribución 

Cuota Inicial 

TERCERA- Categorlas Tarifarias 

0.00 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación 

Ductería 

Categorla Tarifaria 

IIAX IB 

Cuota Inicial 

s/ 

Tipo de Acometida 

G4 

Secadora 

Instalación Interna 

N° de Cuotas 

60 

***Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos. 

Por el presente contrato, el Consumidor Begulado adqulere del Concesionario el 
Cdd dvhdor yel servicio de dstribución de 

natural De acuerdo con el numeral 28 del arttculo 2 del Reglamento de Distribución, el 
Consumidor Reguladosed que adquere gas natural por un volumen igual o menor a 
treinta mil metros cüticos etindar por dia (30 000 m3 /dia) 

N de Cuotas 

Departamento 

a servicio de distribución debe ser continua, De contormidad con el numeral 64 de la 
Resolucion de Consejo Directivo N o542016-0/cD el suministro de gas natural se 

qe eta una talla en ef umintro 

indisponibilidad del servicio de transporte. el seoi 

restringida. El Concesionario suministra el gas naturat al Consunidor de acuerdo con 
capacidad, presión y otras caracieristicas del suministro indicadas en la Seción V ea 
dirección se señala en la Sección liL De acuerdo con el articulo 74 del Hegtamento de 
Distribución, el Concesionario no garantia el servicio al Cosumidor por consumos 
mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de comiderarlo 
necesario, 

Poder calorifico Minimo 

x Ala Vista 

8,450 Kcal/m3 (st) 

Otros 

Condiciones Especiales de la Acometida 

MUERETE EXISTENTE 

Observaciones 

** Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas. 
*** Cuota incuye el IGV del interés 

Cuota Mensual se 

S/ 

tEC 

78.99 

Cuota Mensual e 

S/ 

Estrato INEL (NSE) 

EmpotradoX Puntos a Conectar 

Bde la Resolución de Conejo 

Poder calorifico Máximo 

10,300 Keal/m3 (st) 

Número de Puntos a Conectar 

3 

3 

Tasa de Interés Anual 

Tasa de interés Anual 

Los Consumidores se cdasiican en categorias tarifaras segin su volume de cosun 
mensual, al margen de determinadas categoran especales etablecidas en uncin al pe 

de consumidor, de acuerdo con o establecio en el artkue 107 6 eglaento de 

Drstiocnthe N O54206oS/CD 
CUARTA Transterenia de Custodia, acometida e lnstalackones ternas 

a propledad y posesidn del gas naturales dl Concesari segi estaeido en el 
numeral 4611 del articulo 46 de l esokacin de Caueja Dlrecvo NO542016 os/co 

anfeeencia de la ustoda delgs atual opers en el eto donde la tuberia de 

oneo nes del Coesuenidor de 

koestableido en el nuneral 2.1 del articulo 2 del Reglamento de Dlstribución. 

a acomeoda, qe se conpone de lo equpos de regación, medción, fltrosy válvulas 
de proteción, es l intalación que permite ed suministro de gas natural desde la red de 
dstribucin hasta la instalación lntena La acometida es propiedad del Consumidor y la 
esponsabildsd de su operación recae enel Concesionario. ta instalación y mantenimiento 
de la acometida para el Consumidor con consurma menor o igual a trescientos metros 
cçbicos estándar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario según lo dispuesto 

enel Reglamento de Distribución y normas complementarias. En el caso de un Consumidor 



con consumo mayor a trescientos meiros cubicos estándar por mes (300 m3 mes), la 
instalaciony mantenimiento de la a netida està a cargo del Consumidor, pudiendo elegir 
al propio Concesionario o un instalador interno, bajo un plan que es aprobado por el 

ElConsumidor es responsable de las instalaciones internas y tiene a su cargo el proyecto, 
a traves de un instalador interno, así como su ejecUción, operación y mantenimiento, 
debiendo sujetarse a lo dispuesto en et Reglamento de Distribución y normas técnicas 
aplicables. El Consumidor debe comunicar al Concesionario, previamente y por escrito, 
cualquier modificación y/o ampliación de las Instalaciones Internas o de los puntos de 
consumo a fin de que el Concesionario realice la inspección y habilitación correspondiente 
con cargo al Consumidor, de acuerdo con lo estabBecido en la Resolución de Consejo 
Directivo N 099-2016-05/CD, aplicando los cargos regulados correspondientes a las 
pruebas requeridas para la habilitación conforme a las tarifas aprobadas. 

QUINTA,- Equipo de medición 

El equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser 
precmd cintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se 
efectúe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalYdor intemo 
debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a fin de que éste pueda precintar el 
medidor. Los medidores de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumplir 

Cuando el equipo de medición sufra deterioros debido a problemas derivados del sistema 

de distribución, la reparación o reposición corre por cuenta del Concesionario, en 
concordancia con lo señalado en el inciso g) del articulo 72 del Reglamento de Distribución. 

Cuando el equipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 
sea inferior o igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 

internas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste 
procede a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición a costo del 
Consumidor, asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones 
internas. En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superior a trescientos 

metros cúbicos eständar por mes (300 m3 /rmes) debe reemplazar o reparar el equipo de 
medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este üttimo caso, las 
reparaciones se efectçan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 
Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso ) del articulo 72 del 
Reglamento de Distribución, 

SEXTA.- Facturación 

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en el 
artículo 106 del Reglamento de Distribución y en los Contratos de Concesión. La aplicación 
de los conceptos antes señalados y su facturacón debe realizase conforme con las 
disposiciones de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que 
apruebe Osinergminola norma que los modifique o sustituya, los cuales son elaborados 
teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución. 

De acuerdo con el numeral 32,4 del articulo 32 de la Resolución de Consejo Directvo N 
054-2016- OS/CD, el volumen de gas natural es expresado en metros cúbicos estándar (m3 
)y para propósitos de facturación el gas se debe valorizar en función de su poder calorifico 
bruto o superior. Para la conversión de la energia comprada al productor o productores, a 
metros cúbicos estándar, se utiliza el promedio mensual del poder calorifico del gas natural 
comprado a cada productor. 

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supreno N 008-2021-EM, por causa de emergencia nacional debidamente 
declarada por el Estado o por situaciones fuera del control del Consumidor, determinadas 
por el Ministerio Energía y Minas mediante Resolución Ministerial, que impliquen una 
disminución de la demanda de Gas Natural y que por la regulación tarifaria se incremente 
la facturación, el OSINERGMIN establece procedimientos exKepcionales que permita no 
afectar la tarifa finala los usuarios regulados. 

SÉPTIMA.- Medición mensual para facturación 

La facturación por consumo de gas natural se realiza mensualmente, de acuerdo con la 

lectura realizada en los equipos de medición y corregida a condiciones estándar. El periodo 
de facturación no puede ser inferior a veintiocho (28) días calendario, ni exteder los treinta 
y tres (33) dias calendario. Excepcionalmente, para la primera facturación de un nuevo 
suministro, puede aplicarse un periodo de facturación no mayor a cuarenta y cinco (45) 
dias calendario, contados desde la fecha de habilitación del servicio. Adermás, se precisa s 
la facturación corresponde a un volurmen obtenido de una lectura real o estimada. 

Por imposibilidad de acceso al medidor, equipo de medición o corrector de ector de volumen 

defe cuotras situaciones que no permitan una adecuada medición, el Concesionano 
tres (03) estimaciones durante puede reais calendario, debiendo indicar 

n el recibo número de estimaciones correcne s0ondiente 

stimaciones, el Conces nario utiliza el oromedie e dno. Para efectuar las 

os consumos correspondiente de los 
tims rs (06) meses previos 

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utlza el prormedio de los Nu 
correspondientes de los últimos seis (06) meses previos al rnes a facturar, a partir d 
lecturas reales y que representen su consumo histórico 

Cuando sólo se tenga información de consumos menares a seis meses, debe calcularse el 
respectivo consumo promedio considerando la diferencia de lecturas del número mázm 

de meses de consumo con el que se cuente; de tener la información del consuma de urn 
solo mes debe utilizarse éste como si fuera un promedio. 

Para los suministros con consumos estacionales, se debe utilizar la información estadistia 
de doce (12) meses de consumo inmediatos anteriores al mes en el que se calcula e 

consumo promedio, a fin de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, alto o bajo, 
que corresponda. 

Asimismo, el Concesionario consigna en las facturas por prestación del servicio, la fecha de 

emisión y la de vencimiento para su cancelación sin recargos, conforme con lo señalado en 
elarticulo 66 del Reglamento de Distribución. Entre ambas fechas deben transcurrir quince 
(15) dias alendario como minimo. 

OCTAVA- Entrega de recibo de consumo 

El Concesionario estå obligado a entregar de manera fisica y/o virtual al Consumidor su 
recibo de consumo de gas natural como minimo siete (7) dias calendario antes de la fecha 
de vencimiento del mismo, conforme con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de 
Distribución. 

NOVENA,- Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatonios 
y/o moratorios a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transporte, tarifa 
de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tarifa de 
distribución detallados en la factura al Consumidor. 

La tasa máxima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritmético entre la tasa 
activa promedio en moneda nacional (TAMN) y la tasa pasiva promedio en moneda 
nacional (TIPMN), que publica diariamente la Superintendencia de Banca y Seguros. La 
aplicación del interés compensatorio se efectça a partir de la fecha de vencimiento de la 
factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno dia calendario de 
ocurrido el vencimiento. A partir del décimo dia, se aplica en adición a dicho interés, un 
recango por mora equivalente al quince por ciento (156) de la tasa del referido interés 
compensatorio hasta que la obligación sea cancelada, conforme con lo señalado en el 
articulo 66 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMA.- Corte del suministro 

EI Concesionario puede efectuar el corte inmediato del servicio, sin asumir responsa 
akguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, t ni intervencicn las autoridades 

casos siguientes: a) cuando estén pendientes de 

Constu 

. 

meses debidamente nott6cade deaks (erecibos o Cuotas de dos (21 

Cuando se consuma gas natural eie secon del servicio de distribución hi 
ontar con la previa autorización del Concesionario e 

se vulneren las condiciones del sercio : iciO acordadas en el presente contrato o en las leves 
aplicables, c) cuando se 
terceros por deroeto ce las personas o la propiedad de 

detecte a nretencs S nvoradas, d) cuando el Concesionarin 

es trauouhentas, no autorizadas o ani-técnicas en el 

o afectaciones a las acometidas o al resto del sistema de distribución 
incluyendo los ocasionados por indebida operación o 

mantenimiento de sus instalaciones, e) en caso el Corsumidor impida el acceso al persona 
del Concesionario para la revisión de las instalaciones Internas, equipos y acometida del 
Consumidor, asi como para la toma de lecturas de los medidores, f) en casos de 
manipulación indebida de cualquer instalación del Concesionario, g) en caso de efectuar 
reventa de gas natural a favor de terceros via redes de distribución, saho las excepciones 
previstas en el Reglamento de Distribución, h) en el caso del Consumidor mayor a 300 m3 
/mes, cuando se encuentre pendiente de pago la cuota pactada correspondiente a un 
contrato o acuerdo de financiamiento para la conversión a gas natural que incuye, entre 
otros, instalaciones internas, cquipos y accesorios necesarios para el uso del gas natural, 
según lo previsto en los articulos 66 y 106 del Regiamento de Distribución, i) cuando se 
consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dispuesto por el articulo 

74* del Reglarnento el cual dispone que el Concesionario no garantizará el servicio al 
Consumidor por consumos mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el 
servicio de considerarlo necesario y i) cuando et Consumidor incumpla con la obligación 
establecida en el numeral 13 de la cáusula vigésimo cuarta del presente Contrato. 

onsabilidad 

DÉCIMO PRIMERA- Errores en proceso de facturedón 

De conformidad con el articulo 68 del Reglamento de Distribución, una vez superadas las 
causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago 
de la totalidad de los montos adeudados al Concesionario, o llegue a un acuerdo con el 

Concesionario respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte 
y reconeión, el Concesionario procede a la reconexión del Servicio, siempre y cuando 
Cuente con el consentimiento expreso y escrito del Consumidor, caso contrario, el 
Concesionario es responsable de los daños y perjuicio que pueda ocasionar la reconexión. 

Cuando por falta de adecuada medición o por errores en el proceso de facturación, se 
consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, baj 

Concessonario, segun lo senalado en el articulo 71 del Reglamento de Distribución. 

con las disposiciones emitidas por la Dirección de Metrología del Instítuto Nacional de 
Calidad, Inacal. 

mes a acturar, a partir lecturas reales y que 
tepreserniten su tnnsumo histórico 

competentes, de conformidad con el arttculo 7 dCi Kegamento de Distribución, en los 



modalidades permitidas por la normativa aplicable, el Concesionario procede a la 
recuperación o al reintegro de los importes erróneos, según sea el caso, conforme con lo 
previsto en el articulo 77 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Resolución del Contrato 

De conformidad con el numeral 25.4 del articulo 25 de la Resolución de Consejo Directivo 
N° OS4- 2016-0S/CD, en caso el Consumidor solicite la resolución del contrato, éste debe 

cancelar los adeudos pendientes con el C el Cancesionario. 

Asimismo, el Concesionario se encuentra facultado a resolver el presente Contrato si el 
corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses. 

En ambos casos, el Concesionario queda facultado a retirar la acometida y optar por 

el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
conse 
pendientes del Consumidor, de acuerdo con lo establecido enel articulo 67 del Reglamento 

de Distribución. 

DÉCIMO TERCERA.- Variación del servicio por fuerra mayor 

El Concesionario se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del 

servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligaión de informar al Consumidor dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el articulo 69 del 

Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO cUARTA- Variación del servicio por mantenimiento 

EI Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) días de anticipación, las 
variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 
consecuencia del mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 
tal manteniniento afecte al servicio, segün lo estipulado en el articulo 70 del Reglamento 
de Distribución y/o las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que 
para tal efecto apruebe Osinergmin. 

DÉCIMO QUINTA.- Suspensión del servido a pedido del usuario 

El Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6) 

meses. Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalizar el plazo de suspensión 
solicitado una vez efectuados los pagos correspondientes, conforme con el articulo 68 del 

Reglamento de Distribución, Mientras el servicio se encuentre suspendido o cortado, el 
Concesionario está autorizado a cobraral Consumidor un cargo mínimo mensual que cubra 
los cargos fijos regulados según la legislación vigente. Este cago minimo se encuentra 
representado en la tarifa como la facturación por el margen de comercialización, segün 

señala etl articulo 117 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEXTA- Procedimiento de Reclamos 

Si el Consumidor no está de acuerdo con los recibos o facturas emitidas u otra materia 

contemplada en la Resolución de Consejo Directivo N 269-2014-05/CDo el procedimiento 
de reclamo que resulte aplicable, puede interponer el reclamo a fin de ser resueto, sin que 

sea exigible que el Consumidor realice el pago del importe, materia de reclamo, y no 

pudiendo efectuarse el corte del servicio, hasta que se resuelva y concluya el proceso de 

reclamo. 

DÉCIMO sÉPTIMA-Vigencia 

E Consumidor y el Concesionario acuerdan que el presente contrato tene la vigencia de 

un año, conforme con lo indicado en la Sección Ia partir de la fecha de contrato. 

El Concesionario debe comunicar al Consumidor el venciniento de su Contrato de 

Suministro con tres (03) meses de anticipacióny si el Consumidor no emitiera 

comunicación alguna, el referido cortrato se renueva automáticamente por un periodo 

adicional 

DECIMO OCTAVA Disposciones aplicables en upuestos no previstos en el Contrato 

Los derechos y obligaciones tanto del Camumidor como del Coneesionario etán 

amparados por las disposiciones del Reglamento de Distribución y demás dispositivos que 

emanen del Organismo Supervsor de o foerglay Minera -Osinergmin, las Irversión en 
cuales constituyen disposieciones de orden públicn 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplcan las disposiciones legales referidas 
al suministro de gas natural y, en su defecto, por la ley sustantiva, especialmente por el 
Código Ci 

Peruano 

Cualquier modificación al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que regulan 
la distribución de gas natural, se aplica automáticamente a la relación entre el 
Goncesionario y e! Consumidor a partir de la fecha de su entrada en vgencia sin necesidad 
de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los 
efectos. 

DÉCIMO NoVENA- Domicilio y comunicaciones al usuario 

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio 

edormicilio debe ser no tificado por escrito a la otra parte cuando menos con quince (15) 
das de anticipación a la fecha efectiva. 

Las comunicaciones ylo notiñicaciongs son cursadas a los domicilios indicados en el 
presente Contrato indicado en la Sección 11, A_imnismo, sienpre que asi lo haya autorizado 

el Consumidor, se puede remitir al correo electrónico los recibos y actualizaciones de datos 

u otra información comercial referida al presente contrato; no pudiendo entenderse que a 
través de la presente cláusula se modifican las disposiciones vigentes que regulen otras 
materias y que exijan una formalidad distinta para la notificación al Consumidor. 

VIGÉSIMA- Acceso a información de recibos 

El Concesionario puede otorgar al Consumidor, el enlace virtual de su portal web o 

aplicativo; asi como, la clave y contraseña, a fin de que el Consumidor pueda tener acceso 

ala información de los recibos, recibir comunicaciones o resoluciones, entre otros, sin que 
elo sustituya el cumplimiento de formalidades exigidas por las disposiciones vigentes. 

De conformidad con el articulo 59 del Reglamento de Distribución, el Concesionario debe 
atender las llamadas de emergencia referentes al servicio, a la acometida y/o a las 

instalaciones internas al número de emergencia que para tal efecto mantiene a disposición 

de los Consumidores. 

VIGÉSIMo PRIMERA-Susoipción del Contrato 

El presente Contrato, luego de su lectura es suscrito y copia de éste debe ser entregado al 
Consumidor, conforme con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de Distribución 

VIGÉSIMO SEGUNDA,- Garantía a favor del Concesionario 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (más de 300 

Sm3/mes) y la Politica Créditos y Cobranzas del Concesionario, a hn de garantizar el fel 

cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario 

podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre vigente el 

Contrato, una carta fianza bancaria solidaria, sin benehcio de extusión, irrevocable 

incondicional y de realización automática a su simple solicitud escrita, ascenderte a un 

importe equivalente a dos (2) meses de facturación aplicados sobre la capacidad de 

suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos deberá adecuar 

el monto de la respectiva Carta Fianza, de ser el caso. De ser solicitada, esta carta fanza 

podrá ser ejecutada ante cualquier incumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es obligzción del Consumidor 

mantener vigente la carta fianza otorgada durante la vigencia del Contrato por un importe 

equivalente a los dos (2) últimos meses de facturación anteriores a la fecha de renovación 

de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por lo 

menos treinta (30) dias calendario de anticipación. 

VIGÉSIMO TERCERA- Obligaciones del Consumidor 

Sin periuicio de las demás obligpciones establecidas en el presente Contrato. e 
Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

LE Consumidor no destinará el gas natural a otros usos distintos a los incicados en el 
presente Contrato o en lugar distinto del Predio y/o instalaciones en las cuales se brinda el 
Servicio, ni deberá hacer derivaciones o modificaciones de las Insta 
sea para alimentar un mayor nümero Oe equiPOs que es 

La habilitación de 
tereras ms sin avéso y consentirnlento prrv del 

Concesionario, el cual podrå ser negado a su sola discreción. 
natural O 

EI Consumidor deberd reportar al Concesionario el incremento en la canndad de equipos 
que se realice en fecha posterior a la habilitación intera previamente a la conovion de los 
mismos y a a ejecución de las modificaciones que dich conexión implique en las 
Instalaciones Internas. Ello con el fin de que el Concesionario pueda ejercer las tacutades 
de supervisión y habilitación de instalaciones dspuestas en el Reglomento v el 
Procedimiento de Habilitación 

htcnasS 

3, EI Consumidor se abstendrá de elextua, po si mismo o a traves de terceros no 
autorizados por escrito por el Concesionario, modificaciones, manipulaciones. 
intervenciones yfo reparaciones en las instalaciones de propledad del Concesionario o en 
la Acometida. 

4 EI Consumidor deberà reportar inmedatamente al Concesionario cualquker anomalla. 
dahos o sustraccion que detecte en kos componentes de a Acometida la reparación y/o 

ctuada por el Concesonaro y seran de cuenta reposcion de kos bienes alectados sera etect 

y cargo del Consumidor S a anomala, dao o sustraccion se debiera a probiemas 

derivados del Sistema de Distibución o sean imputablees al Concsionarko, ésta asumira los 

costos de reparacion o reposición de kos componentes alectados 

5 HConsumido, segun corresponda, serà el responsable de soluCionar las anomalias cn 

la Acometida o en las istalackones intenas, efectuar kos pagos y cumplir los requisitos 

técnicosyde seguridad corespondentes, a fn de que el Concesionario proceda a restituir 

el Seryic io 

6 Vario e compromete a electuar el diseño, la construcción, reparación ylo 
mantenimiento as omo tambien la ampliación ylo modificación de sus Instalaciones 
Internas con un instalador tnterno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado 
en el Registro de Instaladores de Gas Natural a cargo del Osinergmin, para lo cual deberá 

veriicar previamente, en la página Web de dicho organismo que su inscripción estå 
vigente. 

7. La no recepción por parte del Consumidor dei recibo correspondiente no lo exime de su 
obiligaciön de pago. 



8 leniende en consderacion el volumen de consumo del Cosumidor, y a fin de promover 

so efc iente del Sistema de Distribución a travts de la administración del 

desacho, el Conesionario podrá solcitar al Consumidor efectuar las nominaciones del 

gas natua efetuadas onsumido para cada Dia Operativo. Las nominaciones, de ser soicitada 

hasta las trece (13) horas del Dia Operativo 
inmediatamente anterior al dia de a entrega del gas natural. En el supUesto que se haya 

socitado al Consumidor la realación de Nominaciones y en el supuesto que el 

Consumidor no efectúe, en un dia determinado la Nominación correspondiente, se 

entenderá que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el dia anteriot. 

En caso que se haya solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones, éste deberá 

ajustarse a las autorizaciones para el Dia Operativo realizadas por el Concesionario. Si el 

Concesionario no comunica ai Consumidor las cantidades a utorizadas para el Dia Operativo 

hasta las diecinueve (19) horas del mismo, se entenderá que las cantidades nominadas han 

sido autorizadas en su totalidad. 

9. Asegurar al Concesionario que los equipos o artefactos están en condiciones de 

seguridad operativa de ser reconectados 

10, El Consumidor es responsable de llevar a cabo bo las revisiones generales de sus 

Instalación interna cada cinco (5) años desde la habilt ismas. En caso de 

Consumidores con consumos menores o iruales a 300 m3/mes, el Concesionario se 

Ceoresionario o un Instalador Inteno 
lado, los Consumidores con consumos encargará de realizar dichasrevs 

mayores a 300 n3/mes, deberán contrat 
registrado en Osinergmin para llevar a cabo dichas revisiones 

11. En el supuesto que luego de quince (15) dias calendarios de terminada la construcción 
e implementación de la tuberia de conerión y Acometida necesarias para la prestación del 

Servicio por parte del Concesionario, el Consumidor no permita la habilitación del 

suministro a sus Instalaciones Internas, se verá en la obligación de cancelar al 

Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De 

incurrirse en este supuesto, el Concesionario procederá a facturar los cargos 
correspondientes oa resover automáticamentey de pleno derecho el presente Contrato 

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acome tida o de la Tuberla de 

Conexión destinada al Consumidor, éste último bajo su responsabilidad deberá informar al 

Concesionario a fin que realice dichos trabajos a cuenta y cargo del Consumidor 
13. Cumplir con entregar la garantia solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vigésimo segunda del presente Contrato. 

VIGtSIM0 CUARTA- AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

El Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales y las demás disposiciones complementarias, informa al Consumidor io 

siguiente: 

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidar son necesarios 

para la prestación del servicio de distribución de gas natural, otorgamiento y cobranza del 

crédito 

Datos personales tratados: Los datos necesarios para poder cumplir con las anteriores 
finalldades son los siguientes: nombres y apelidos, tipo y númeo de documento de 
identidad, pasaporte o carné de extranjerla, dirección de domicilio, irma, número de 
teléfono fijo vlo celular, coreo electónico, y huella dactilar. De no proporcionar dicha 

información, el Concesionario no podrá brindar las anteriores finalidades al Consumidor. 

Fines adicionales/comerciales: De otongar su consentimiento, el Consumidor autoriza 

expresamente al Concesionario a utillzar sus datos personales a fin de que, de manera 

directa, o través de sus encargados por cualquier medio de comunicación fisico, verbal o 

electrónico (Ej.: llamadas telefónicas, mensajes de texto, correo, medios telemáticos, 
aplicativos o redes sociales): 

Le ofrezca publicidad y promociones sobre los servicios y productos que ofrece el 

Concesionario, asi como sobre servicios y productos postenta. 
. Le envie mailings sobre publicidad y/o eventos que pueda desarrollar el Concesionario 

y material informativo. 

" Cree perfiles personalizados a fin de ofrecerte, a través de cualquier medio escrito, 
verbal, electrónico yfo informático, los productos y/o sericios del Concesionario, asi 
como promociones comerciales. 

" Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de satisfacción, conocer 
preferencias y sugerencias del Consumidor. 

La aceptación o no de esta autorización para usos adicionales no condiciona la prestación 
del servicio que el Consumidor adquiere o adquiera a través del contrato que suscriba. 

Destinatarios: Los datos personaies que brinde el Consumidor serán transferidos a terceros 
cervicios al Concesionario. que presente ser 

FL Consumidor podrá solicitar la revocación, modrficación y/o actualización de los datos 
persrales al Concesionario a traves del siguiente correo electronico: 

at epto el uo ie mis datns para fines adicionales/comerciales. 

eo acepto ef o de mis datos para fines adicionale/comerciales 

Suscrito n la ciudad de CO4 19 de EnetOde 20 24 

GASES DEL PACÍFCo sAC 

Armando Cuello Navarro 
Gerente Comercia! 
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DN/CE: 26693626 
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Quavii 

PAGAR�N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

egisto 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré (*Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con 
lo establecido en el presente pagaré, confomado por [4] påginas (Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este 

O, mediante fondos disponibles ediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO SA.C., identificada con 
Ünico de tribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 

uridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
('Acreedor), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, de S suma 

PAGARÉ 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287 -Ley de Títulos 
Valores (Ley de Titulos Valores"). podrá ser lenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedor y en instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 

emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste lene el Pagaré. 

EI Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Valor. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados por el Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Pero con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente. 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales etenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor. 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) ylo cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado 
en este Pagaré desde el dia siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor. 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 
1233 del Código Civil. 

En aplicación de lo dispuesio por el articulo 49 de la Ley de Titulos Valores, el Deudor aulorza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la lecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la suscripción del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de ko señalado, el Acreedor debera infomar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumpliniento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad 

De conformidad con ko establecido por el articulo 52* de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a prolestarlo por falta de pago si asi lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificaciön que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagar�. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

del Pagaré o de su próroga. 



Quavi 
Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo permitido por la ley. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad. 

del Perú. 
El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y demás normas y leyes de la Repüblica 

Nos sometemos expresamente a la jurisdición y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujilo. 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicitlio para estos efectos aquel que aparece indicado 

en el presente Pagaré, lugar donde deberä dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo. 
Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 

diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribiry emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEL EMITENTE 

Nombre: GLMER ASENCIO NALAGA 

CÓDIGO: 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

DNI 26693626 

GV-F-19 

Estado Civil: CASADO 
Domicilio: URB. 21 DE ABRIL MZ A21 LT6 

Distrito: CHIMBOTE 

de del 20. 



Quavii 
En los mismos téminos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando conforne y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la de emisión hasta la cancelación total de de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinanciamientos ylo prórrogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste miunuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad. 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor, las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada 
e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totaimente pagada(s) la obligacion(es) que 
represente el presente pagaré. 

El presente Aval mantendrá su igencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

CÓDIGO: 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

GV-F-19 
NOMBRE:PAGARÉ 
VERSIÓN: 2 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestario, 
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
señaló(amos) 

Ciudad de 

Para todos os efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagar�, indicamos como 
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspondientes. 

sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 
Distrito Judicial de Trujillo. 

Fluthe 

Declarolamos) tener capacdad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagar�, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

FIRMA DEL AVAL 

Nombre: FLOR ENA MENDOZA ESTRADA 

DNI: 32927727 

Estado Civil:soLTERA 
Domicilio:PROLONG. LEONCIO PRADO 1800 

Distrito:CHIMBOTE 

*** .de.......del 20... 

nos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarán váidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 



2 

3 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresarmente que el GASES DEL PAcÍFICO S.AC. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor") completará los espacios en blanco del Pagaré emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

4 

1. 

5 

Quavii 

Ciudad de 

Nombre: 
DNI 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARE No. 

EI PAGARE podrå ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Cormerciales 
celebrado entre GASES DEL PACIFICO SA.C., identificada con Registro Ünico de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 
1102, Distrito de San nIsidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el Contrato") y no 
cumpla con pagar el del importe financiado más intereses, gastos y otros según o establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACIFICO SA.C. intime en mora al 

Distrito: 

En caso el Deudor incura en cualquiera de los supuestos indicados en la láusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO) será aquella en la cual el 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo 
lo señalado en el Pagaré. 

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACIFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada, 
a este ültimo le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento. 

Este documento se rige por las leyes de la República del Pero y se extiende de confomidad con el articulo 10* 
de la Ley N° 27287, Ley de Titulos Valores. 

FIRMA DEL GASES DEL PACÍFICO SA.C. 

Estado Civil: 
Dornicilio: 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y confomidad de sus términos. 

de ....del 20... 

FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre: GLMER ASENCKO MALAGA 

DNI: 20093626 
Estado Civil: CASADO 
Domicilio: URB 21 DE ABRL MZ A1 LT6 

Distrito: CHIMBOTE 

Flet 
FIRMA DEL AVAL 

Nombre:FLOR ENA MENDOZA ESTRADA 
DNI: 2921727 

Estado Civil: soLTERA 
Domicilio: PROLONG LEONCIO PRADO 1800 
Distrito: CHMBOTE 

Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 



Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

En la heramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

VERSIÓN 

2 

CÓDIGO: GV-F-19 

NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

PÁGINA SECCIÓN 

2 

4 

CAMBIOS EFECTUADOS 

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitentey del aval. 
Se modificó la redacción del documento. 

Se agregó Fima de Gases del Pacifico. 

INCORPORÓ 

Analista Familiar y 
Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE PROMOCION DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE 
Conste por el presente el documento "Condiciones del Financiamiento del Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que suscribe en dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, Cuyos datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente los términos y condiciones siguientes: 
PRIMERA: ANTECEDENTES 

EI MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la entidad a cargo de la administración del Fondo de Inciusión Social 
Energético - FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 2 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético, y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 
aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley N° 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Cödigo Civil y demás normas del sistema jurídico peruano que resulten 
aplicables. 
TERCERA: DE AS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 

NATURAL 
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 

GNR durante la instalación de la tuberia de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de sun 

3.3. Permitir que el personal adeo, Segun sea el caso. 
o por el M oel OSINERGMIN 

ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 El Financiamiento FISE no genera intereses. 

4.3 

4.2 Las Cuotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FLSE DE 
GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
los centros autorizados que el concesionario tenga establecidos. 
El número de cuotas del Financiamiento FISE es de 120 cuotas fijas 
mensuales. 

4,4 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
Suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 

guarda estricta coincidencia con el número de cuotas mensuales en las 
Cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o cCuando se haya cancelado la totalidad anciamiento FlSE 

Numero de 
Cuotas 

00/01 

06 

12 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

1 PUNTO 

FIRMA DE USUARIO 
Valor de 
Cuota 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquier cuota mensual y que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este documento se entenderá prorogado y, por tanto, vigente hasta que todas las cuotas sean canceladas. 
SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionadaa lo establecido en el presente documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido por LA ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo electrónico: fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas o actualización de datos, Comunicarse Con el Concesionario Gases del Pacifico SA.C (Ouavii) al correo electrónico conectados@quavi.pe o al teléfono 0 801 00001 

SEPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
EMPRESA 
BONOGAS 
NOMBREY 
APELLIDOS 

DNI 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

NOMBRE Y DNI/CE 
DEL ASESOR 

FECHA DE FIRMA 

UM-PINGUS SAC 

GILMER ASENCIO MALAGA 

26693626 

NO 

AV. SANTA MARINA MZ JO LT. 10 -PISO 

COISHCO 

MYPES 

0NDOLE 
SOCIAL 

GUISELA DE LA CRUZ / 42761478 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FLSE 
LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL e costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, Acometda y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siguiente cuadro: 

Financiamiento: 

19-01-2024 

Servicio Integral de Instalación Interna 
Con IGV 

Empotrada ( X ); A la Vista 

Costo de Acometida 

Costo de Derecho de Conexión 

Total, del Financiamiento: 

2 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

100 % 

0 % 

Puntos: 1( ), 2( ), 3 ( X ) 

S/ 3,847.45 

Valor de 
Cuota 

S/ 0.00 

S/ 767.28 

S/ 124.74 

EI USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscTibir el presente 
documento, se comprometea realizar la devolución del Anancamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato sOcoeconómico de su 
manzana, segun la siquiente tabla: 

S/ 4,739.47 

S/0.00 

3 PUNTos 

FIRMA DE USUARIO 

Una vez suscrito el presente documento "Condiciones del Financiamiento" y dentro del plazo de 20 días hábiles, el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con ora Empresa; caso Contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas. 

aprueba el Ministerio de Energía y Minas. 

natural. 
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